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Por flete .................................. ... »
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FUERA DK lA CAPITAL
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Por un sfioB, .
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. 7'00 »

. 12‘6O >
. 2A‘OO »

Múmnroa sueltos, 0‘25 pesetas cada uno.
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PRECIOS DE INSERCIÓN

Loa fe di otoa y annnoioB ofloiale» y pai- 
tleulare» «batí de pa<o, satV fatsr, 
ííHco céntb.iOfj 30 vo-jeta por /tala tra, v 
ios annnciis judlciaíes » razón di teíi 
íeutimOR de leséta tambUsa por ptuabra 
íebisndo lo , interegados. acredííar sote: 
je Ib public icióii por medio ds l¿ cwres 
pondiente cirts de paso, habar s»llsíé 
eho su Imp 'rte en la Dapoeltar a d« 
iondos proviflciates, «n cuye isq .tf t 
no ai! inaart trân.

ADVERTENCIA
No fle admitirán, para las inaereionfla 

oomnnieaeionea que no .vengan registrada» 
del Gobierno de provincia.

Le ’ «an te Peninsute, tetes Cant ri*, y terrUerioB de
Afirie». fl iléio» » tetegtetecid» peninsnteT » Um velntk iU>i de sa rroiBalg*elôi!
-1 eiî» ’ B » fi« «íwajísje otra «o»,

S« «t «sisUioUte «Îdl» as qniîsrmln» te Li«<-rptùc de te Ley
Ja ifttArtiSfllo 1 ■Je.lÇ-Adlg'I-CivU'  

PRESIUENCIÂ DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTÉ OFICIAL
Su Majestad el Rey Don

SE PUBLICA Lf^*! MAHTEB. JUEVES V SÁBADOS

Leza de río Leza 
Tirgo 
Cenzano 
Zorraquín

FFrAHOiíEO CONCERTADO

38 guscríba »« te Oontf-dnrí» 4« te EiewR. DlpnUoHn Brovlnatel.
BlMOrdíite fluscrlpcioK M «detentado; por lo tanto sólo «eatenderin tes bu 

pripoioBea «na vencaa acompaítedaa d» sn Importe,di blando baojrlo loa da tuan 
da ia Capital - por waút» da libran»* del Tesoro, Gho Postal o letra íaííolloo 

bro. ____________________

îSîXd te'RmA’Doto vi” ' DiputaGió^rovincial

toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su

CONVOCATORIA
No habiéndose reunido nú-

mero suficiente de señores

importante salud.
(Gaceta 26 dé febrero)

ADMIHISÍRAOIOI PROVINCIAL
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GOBIBANO ClYïla
CIRCULAR.

No habiendo dado cumpli
miento los Ayuntamientos 
que a continuación se rela
cionan, a mi circular publi
cada en el Boletín Oficial de 
la provincia de 21 de enero 
último, por la que se intere
saba la devolución a éste Go- ■ 
biérno por duplicado, de ho
jas sobre constitución dé 
Aÿùhtamientos y otros da
tos, por la présente preven
go su cumplimiento en pla
zo de tres días, paSados los 
cuales impondré multa má
xima con la que quedan con
minados caso dé imcumpli- 
miento.

Logroño, 24 de febtéro de

tin Oficial de la provincia, advir- | CEDULAS PERDONALES 
tieiido que serán adjudicadas a | Transcurrido con exceso el plazo 
los que reunan las mayores con- j señalado oportunamente en co- 
diciones de pobreza y necesidad | muuicación de 28 de diciembre úl- 
de disfrutarla, y cuenten la edad | timo a todos los ayuntamientos 
de seis a doce años, que es la que I provincia para presentar en
fija el Reglamento del Colegio de j intervención de fondos pro- 
sotdomudos y ciegos de Vizcaya. | vinciales la li<(uid&ción del im-
coñdicionb:s para aspirar i

A ELLÀS

1.‘ Los padres o encargados ।
ineiU oUJLlviente ’je oexxeie- x . -------

diputados para celebrarla se- | de los aspirantes lo solicitaran en 
sión a que se hallaba convo- i instancia dirigida al señor Presi- 
cada la Excelentísima Dipu- I dente de la Excelentísima Dipu
tación en pleno, para el día I tación provincial, en un plazo de 
de hoy y haciendo uso de las I diez días hábiles, a contar desde 
atribuciones que me confie-11 «««««»/. «n
re el artículo 91 del Estatu- Î el Boletín Oficial de la provincia, 
to provincial vigente, he re-I 2.^ justificarán la edad de seis 
suelto convocar de nuevo a I a doce años y qne son naturales 
dicha corporación para el. I de la provincia, por medio de cer- 
lunes cinco de marzo próxi- ! tificación expedida por el Júzga
me, a las doce. | do municipal correspondiente.

Como en dicha sesión se
tratará del examen y apro- I de esta provincia acreditarán que 
bación provisional de las } ellos o sus padres llevan más de 
cuentas provinciales corres
pondientes aljaño 1927,es ne
cesario el voto favorable de

puesto de cédulas personales del 
año 1927 de co^nformidad a las 
instruciones que al efecto se les 
deban,sin que lo hayan verificado 
los de los pueblos que se expre
san a continuación, la Comisión

diez días naoiies, a. cuuio-i viv ; npiainan 
la publicación de este anuncio en 1 »

p.ifl es. U(

3.^

I provincial, teniendo en cuenta Ies 
t perjuicios que con tal demora se 
’ I a los fondos provin-

ciales, no solo por la falta de in-
greso de lo recaudado por el im
puesto, sino también por la re
tención de las cédulas que por no 
expedirse en el periodo voluñta-
rio pueden devolver los ïVyunta-

* , X ‘ izAo 1 mientos morosos, ha acordado re-
Caso de no ser na u । q^erir nuevamente a dichos Ayun

tamientos a fin de que en el pre

diez años de residencia fija y con-
tinuada en la misma, por certifi- 

1 cación expedida por el Secretario 
1 del Ayuntamiento con el V.® B.® 
I del señor alcalde.

la mayoría de los diputados 
Corporativos, suplentes y ti
tulares y délos diputados di
rectos y suplentes por lo 

que es indispensable que --------  
asista referida mayoría, se- j de su origen o causa que la moti- 
gún exige el artículo 299 del I vó; estar vacunado o haber pasa- 
Estatuto provincial. | do la viruela; su capacidad inte-

La reunión tendrá lugar । lectual; buena constitución física 
en el salón de sesiones de la I y no padecer enfermedad alguna 

J contagiosa
I 5.^ La pobreza se justificará 
? por certificación expedida por el

Exorna. Diputación provin
cial, y se ruega la más pun 
tu al asistencia de los seño-

Î
4.* Acompañarán certificación

, facultativa que acredite la cegue- 
I ra O sordomudez con indicación

res diputados tanto titulares 
I como suplentes.
I Logroño, a 27 de febrero

Juan Fabiani y Díaz de Cabria j 1928.

1928.
El Gobernador civil.

í

Alcalde con relación al ainillara-
miento, en la que emitirá informe 
el señor Cura párroco y Juez mu
nicipal, haciendo constar en ella, 
como detalle de preferencia, el

RELACIÓN QUE SE CITA

Agoncillo
Almarza de Cameros
Berceo
Briñas
Calahorra
Cenicero
C irporales
Hervías
Hormilleja
Jubera
Laguna de Cameros
Lardéro

i El Presidente, ’
I Enrique Herreros de Tejada .

i
 PLAZAS DE PENSIONADOS DE I 

SORDOMUDOS Y CIEGOS í
POBRES

Ü s
i Consignada en presupuesto pa- j _ _
ira el actual ejercicio, la cantidad ¡ sean pobres, todos los documen- 
I suficiente para dos plazas más de j tos podrán ser extendidos en pa- 
I las que ya existen, de pensiona- í pel de la clase 9.*^ (de 15 cénti- 
I dos en el Colegio de sordomudos mos) ___
I y ciegos de Vizcaya, la Comisión Lo

; número de individuos de que la 
’ familia se compone, su edad y es- 
i tado.

Como requisito esencial para 
solicitar la pensión es el de que 
el niño y sus padres o encargados

oiso e improrrogable plazo de cin
co días presenten la liquidación 
en la forma que se Ies tiene orde
nada ,HSÍ como de las cédulas que 
hayan de devolver por no haber 
sido espedidas, ingresando en la 
Caja provincial el importe líqui
do que resulte recaudado por el 
impuesto, y previniéndoles que 
transcurrido dicho plazo sin veri
ficarlo,quedarán de cuenta de los 
Ayuntamientos respectivos las cé
dulas sobrantes, sin perjuicio de 
dar conocimiento al Juzgado a 
los efectos de la responsabilidad 
que proceda por la retención de 
los fondos recaudados.

Lo que se anuncia en este «Bo
letín Oflciab para conocimiento 
de los interesados, esperando de 
los mismos no den lugar a la adop
ción de medidas que además de 
acarrearles el consiguiente perjui
cio, resultan en estremo desagra
dables para quien velando por 
los intereses provinciales se ve 
obligado a imponerlas.

PUEBLOS A QUE SE REFIERE 
ESTA CIRCULAR

Alesanco, Alesón, Arnédillo, Ba-

provincial en sesión celebrada el

Logroño 26 de febrero de 1928. 
—El Presidente, Enrique Herre-

día 23 del mes aétual, acordó ros de Tejada.—P. A., El Secreta
I anunciar su provisión en el Bole- rio, Benigno Macua

fiares, Brieva de Cameros,Ganalé8 
Cárdenas, Cihuri, Daroca, Foncea, 
Fonzaleche, Gallinero, Qimíleo, 
Grávalos, Hervías, Hormilla, Hór-
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nos, Lardero, Ledesma, Leza, 
Manjariés, OlJauri, Ortigosa, l a 
zuengos, Pradillo, Rodezno, Sotés, 
Tirgo, Uruñueía, Ventosa, Villal
ba, Villanueva de Cameros, Villa- 
rroya, Zarratón, Zenzano Zorra 
quín.

cuentas con reparos

Arenzana de Abajo, ingresar siete 
pesetas, Arnedo id. cuatro, Brio
nes faltan dos cuentas, Calahorra 
id, tres e ingresar 2.946‘&2 pese
tas, Caatroviejo, ingresar 0‘40 yflr- 
mar el Alcalde, Csiverr, id. 
4.5984o, Corera, id. 127‘08, Corpo 
rales, id. 35‘58, Enciso ingresar 
0‘75, Galbárrub, faltan dos cuen
tas,Préjano ingresar 8 pesetas, y 
Sajazarra, faltan dos cuentas.

Logroño a 25 de febrero de 1928 
El Presidente,

Enrique Herreros de Tejada
P. A.

El Secretario, 
Benigno Macua.

476 
Abogacía del Estado

EDICTO
Por R. O. del Ministerio de Ha

cienda de 8 del corriente mes y 
año, se determina que conclusos 
los expedientes tramitados a ins
tancia de parte en cualquier de
pendencia del Estado y antes de 
que se proceda a su archivo debe- , 
rán remitirse a la Abogacía del Ï 
Estado para que dictamine si el | 
timbre empleado es el proceden
te con arreglo a la ley que regula 
la exacción de ese impuesto.

En consecuencia todos los ex
pedientes instruidos a instancia 
de parte en Oficinas públicas de 
esta provincia se remitirán a esta 
Abogacía del Estado a los efectos 
indicados, con excepción de los 
que se tramiten en las oficinas de 
la Ciudad de Haro que deberán re
mitirse a la Abogacía del Estado 
de dicha Ciudad.

Logroño 24 de febrero de
' EJ Abogado del Estado 

Mariano Cañada

490
Dirección General de 
Acción ¡Social y Emi

gración
Sección Provincial de Pósitos

Señalamiento de Contingente
En cumplipiiento de las dispo

siciones legales atinentes al caso, 
por esta Sección se procedió a 
efectuar el señalamiento del CON
TINGENTE que, por el ejercicio 
último de 19¿7, corresponde satis
facer a los Pósitos de esa provin
cia fij^doles Jas cuotas que se 
consignan a continuación, las cua-

les han sido aprobadas por la Su
perioridad con fecha trece del co
rriente mes.

CUOTAS 
PesetasNúm. POSITOS

1 Albelda de Iregua 36‘20
2 Agoncillo » »
3 Alfaro 153‘60
4 Aldeanueva de Ebro 261’25
5 Arenzana de Arriba 58‘30
6 Arenzana de Abajo 106‘50
7 Abalos 90‘25
8 Alberite de Rioja 102‘70
9 Baños de Río Tobía » »

10 Canillas de Río Tuerto 23‘55
11 Oellórigo » »
12 Cirueña 12‘75
13 Cornago 38‘70
14 Daroca de Rioja 24‘10
15 Foncea 46‘55
16 Galbárruli 49‘60
17 Grañón 111‘65
18 Lardero 51‘75
19 Manzanares de Rioja 12‘65
20 Montemediano 14‘60
21 Muro de Cameros 17‘30
22 Nájera » »
23 Navarrete » »
24 Nieva de Cameros 28‘75
25 Ollauri 17‘40
26 Pazuengos » >
27 Rincón de Soto 59‘95
28 San Millán de la Cogolla 44‘00
29 Santurde 6‘45
30 Soto de Cameros 44‘90
31 Tricio 48‘25
32 Torrecilla sobre Alesanco 10‘65
33 Ventrosa 23‘05
34
35

Villalba de Rioja
Villanueva de San Pru
dencio

80‘25

» »
36 Villar de Arnedo (El) 46‘40
37 Villarejo 62‘50
38 Villarroya » >
39 Villarta-Quintana 67‘85
40 Oyón (Alava) } 74‘40
41 Puente la Reina (Navarra) » »
42 Eneriz (Navarra) 150 70
43 Villalobar de Rioja 300‘00
44 San Asensio » »
45 Viguera 49‘95

j Y para conocimiento de las res- 
i ‘pectivas Corporaciones adminis

tradoras de los Pósitos, se hace 
público en este periódico oficial, i 
a fin de que procedan a ingresar 1

, las cuotas que les quedan señala- ¡ 
das, en esta Sección, en un plazo I 
que no exceda de treinta dias a ! 
contar desde el siguiente al de la s 
publicación; debiendo tenor pre- ¡ 
sente lo que determina el artícu
lo 23 del Reglamento de 27 de 
Abril de 1923. i

Zaragoza 17 de Febrero de 1928 
El Jefe de la Sección j
Lázaro Tabarés ¡

«Reproducción de la Circular 
de la Sección provincial de Pósi
tos inserta en el «Boletín Oficial» 
de 23 del corriente, para subsanar 
errores padecidos en la primera 
publicación».

5

Imp. del Comercio,—Logroño.

463
Ayuntamiento de Logroño

2.* SECCIÓN RECLUTA
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a continuación se ex
presan, comprendidos en el Alis
tamiento do la 2.“ Sección de Re
cluta de esta Capital en el co
rriente año, he dispuesto citarles 
por medio del Boletín Oficial, para 
que se presenten al actodelaclasi- 
ficación y declaración do soldados 
que ha de terser lugar en la Escue
la de Niños planta baja, calle de 
Salmerón, núm. 31 de esta Ciudad, 
a la hora de las ocho del día 
cuatro de marzo próximo.

En el caso de no poder concu
rrir, lo harán sus padres o madres 
curadores, parientes mas cercanos 
amos u otras personas de quien 
dependan; advertidos, que de no 
verificarlo, les causará el perjui
cio a que haya lugar con arreglo 
a la Ley vigente de Reemplazos; 
y que este anuncio sustituye las 
citaciones ordenadas por el artí
culo, 145 del Reglamento de 27 
de febrero de 1925, ya que no se 
les puede entregar personalmente 
como a los conocidos.

MOZOS QUE SE CITAN
Núm. dei alista- 
miento definitivo

4 Alonso Ibarra Eugenio.
6 Antón Guergué Félix.
8 Arévalo Alcalde José.

12 Bastida Diez Santiago.
2í Catalán Escartín Casimiro
30 Eeteban Fernández José
33 Francia Martínez Ricardo
42 Grijalba Ortega Vicente
43 Hernández Irurzuu Jesús
62 Moñuga Herce Alfonso
63 Moreno Elias Jesús
65 Muñoz Marín Teodoro
66 Nájera Angulo Félix
78 Pérez Lapeña Miguel
80 Posadas Escalona Donato
81 Pozo Vera Valentín (del)
86 Royo López Benigno
92 Sáenz Bárriocanal Víctor.
98 Val Blanco Miguel
ICO Val le jó Escudero Juan
103 Vidorreta Marzo Manuel' 

Logroño, 22 do febrero de 1928.
El Presidente, 

Hilario M. Ballesteros

Administración de Justicia

404 
LOGROÑO

Don Amador Molina Diez, Juez de 
Instrucción de Logroño y su 
Partido.
Hago saber: Que por providen

cia de esta fecha dictada en la pie
za de embargo, dimanante de cau
sa seguida en este Juzgado bajo 
el número 259 de orden del año 
1926 por el delito de insultos con
tra Román Tobía Losa, se ha acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta y por ¡término de veinte 

í días que tendrá lugar a las doce 
i del día quince de marzo próximo 

en la Sala Audiencia de este Juz
gado una casa embargada a dicho 
Román Tobía bajo las eondicionefe 

; siguientes:
Una casa y corral en la calle de 

Zaporta señalada con el número 
47 en el pueblo de San Asensio, 

I que linda, derecha entrando, he- 
I rederos de Cayetano Abalos, iz- 
I quierda, Roque Manzanedo, fren- 
Ï te la calle y espalda Campillar, ta- 
j sada en mil quinientas pesetas, 
j CONDICIONES
5 1.^ No se admitirá postura que 
! no cubra las dos terceras partes 
i de la tasación, pudiendo hacerse 
i a calidad de cesión el remate a un 

tercero.
! 2.^ Para tomar parte en la su

basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del va
lor de los bienes que sirvan de ti
po para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3.^ Se carece de títulos de pro
piedad para conocimiento de los 
licitadores.

Dado en Logroño a catorce de 
i febrero de mil novecientos vein

tiocho.
; Amador Molina.
! D. S. O.
5 Jesús A. Taboada
í Ktac»SMm»æ«aB«Kci 

r . . 4^2 
Î üequisitoria
Î

Cuesta Merino, Ascensión, 
domiciliada últimamente en 
Zaragoza, presa, procesada 
por hurto, comparecerá en 
término diez días ante el 
Juez de Instrucción de Lo
groño; bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde si 
no lo verifica, y de incurrir 
en las demás responsabili
dades legales, encargándose 
a todasilas autoridadesyAgen 
tes de policía judicial proce
dan a la busca, captura y 
conducción de aquella po
niéndola a disposición de 
este Juzgado, en la cárcel 
del Partido, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 
512 y 838 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, y cuyos 
diez días se contarán a par
tir desde la publicación de 
la presente requisitoria en 
la Gaceta de Madrid,

Logroño, 18 de febrero de 
1928.

El Juez de Instrucción 
Amador Molina.

487 
Audiencia Territorial 

de Burgos
SEí’RETARlA

Habiendo cesado en el 
cargo de Procurador ¡ del
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Juzgado de primera instan- : 
cia de Santo Domingo de la 
Calzada, Don José Kuíz de 
la Cuesta Negueruela, se ha
ce público por medio del 
presente anuncio, en cum
plimiento de lo dispuesto en 
el artículo 884 de la Ley Or
gánica del Poder judicicial, 
para que en el término de 
seis meses puedan presen
tarse tas recíamaciones que 
hubiera contra él, contraí
das en et ejercicio del refe
rido cargo de Procurador 
de^ Santo Domingo de la 
Calzada.

Burgos, a 25 de febrero 
de 1928.

E< Secretario de GobiernO, 
Rafael. .Dorad.

480
Anuncio de Subasta
Declarada desierta por falta de 

licitadores la subasta celebrada 
para eliagenar seis r.eses vacunas 
propiedad del Excelentísimo 
Ayuntamiento y acordada la cele
bración de una segunda subasta 
con el mismo objeto, regirá el 
pliego de condiciones publicado 
en el Boletín Oficial de la provin
cia del día 19 de enero próximo 
pasado con las siguientes modifi
caciones:

1,^ La subasta tendrá lugar el 
día siguiente hábil al en que ter
minen los días de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

2 .^ La tasación de las seis re
ses, objeto de la subasta que son 
las denominadas. Forastera, Lie
bre, Careta, Golondrina, Platera, 
y Bonita, se rebaja en un 25 por 
IQO.

Logroño 18 de febrero de 1928 
El Alcalde

Juaquín Elizalde

488
Ayuntamiento deHaro
Extretcto del pliego de condi

ciones de subasta para el su
ministro de heléchos.
1 .® Por el tipo de mil cien pe

setas (i 100), se saca a pública su
basta el sunainistro de once mil 
kilogramos de heléchos secos, dis
tribuidos en gavillas de dos o tres 
kilogramos cada una.

2 .^ La subasta se verificará por 
el procedimiento de pliegos ce- 
rradoé, y tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial, el domingo si
guiente al día en que se cumplan 
los veinte naturales de la inser
ción de este extracto en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, y ho
ra de las doce.

3 .° Para tomar parte en la mis
ma, se requiere depositar previa
mente en esta Depositaría muni

cipal el cinco por ciento del im
porte total de la subasta.

4 .° Las proposiciones se exten
derán en papel de l‘2O pesetas, 
acompañando la cédula personal 
del proponente y resguardo acre
ditativo del cinco por ciento del , 
depósito, ajustándose al modelo 
que al final se inserta. i

5 .” El pago de la cantidad por • 
que se remate este servicio, se ve- ; 
rificará dentro de los diez días si- j 
guientes a la entrega de la mer- j 
cancía, una vez que haya sido re- j 
conocida y que se ajuste a las con- 
diciones estipuladas. !

6 .° Serán de cuenta del rema- ! 
tante, los gastos que se originen » 
en esta subasta, como anuncios, 
reintegros, etc. |

MODELO DE PROPOSICIÓN j
Don......mayor de edad, veci- > 

no de...... con cédula personal j 
corriente que acompaña, acepta j 
todas y cada una de las condicio- í 
nes de esta subasta y ofrece fací- < 
litarlos once mil kilos de hele- ; 
chos secos, en la cantidad de....... ? 
pesetas. (La cantidad en letra y ; 
número)...........................................j 

Fecha y firma del proponente . 
Haro 15 de Febiero de 1928. 

El Alcalde, 
A. Roig

339
Elecciones Compromisarios

PROVINCIA DE LOGROÑO

DISTRITO MUNICIPAL DE 
MATUTE

AÑO DE 1928
Lista definitiva de los electores 

con derecho votar Compromisa
rio para la de Senadores en esta 
villa que se publica en el >Bole- 
tín Oficial» en cumpliento a lo dis
puesto en el artículo 29 de la ley 
de 8 de febrero de 1877.

CONCEJALES
Don Jesús Hernáez Morga

» Celedonio Sánchez Gómez
» Lucas Sánchez Jiménez
» Salustiano Hernáez Hernáez 
» Manuel Pérez Pérez

MAYORES CONTRIBUYENTES
Don Lope Torres Pérez

» Fermín Alvárez Pérez
> Vicente Ruidiaz García
» Isidoro Lozano Hernáez
» Felix Montes Hernáez
» Guzmán Hernáez Morga
» Julian Montes Sánchez
» Wenceslao Sánchez García 
» Angel Hernáez Medel
» Fernando Lozano Sánchez 
» Gregorio Pérez Lozano.
» Miguel Hernáez García
» Florentino Gómez Lafuente 
» Fernando Torres Montes 
» Pedro García Baños
» Ciríaco Monasterio Padillo 
» Fausto Jimenez Jimenez 
> Anadio Hernáez Pérez

» Manuel Jimenez Ruidiaz. j
» Claudio Jimenez Ruidiaz í 
?> Crisanto García Torres | 
» Manuel Hernáez Torres ; 
» Francisco Jimenez Jimenez i 
» Inocente Jiménez Delgado
» Román Navarrete Salaya
» Baldomero Morga Torres 
» Bruno Alesanco Díaz.
» Gumersindo Cervino Reino
Matute 30 de enero de 1928

El Alcalde
Je.sús Hernáez

El Stícr tario
Lucio Jimenez

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Aninicios 468
I ORTIGOSA DE CAMEROS
I Por dimisión voluntaria del se-

SINDICATO DE RIEGOS
ALBELDA DE IREGUA

Se cita a todos los partí
cipes de esta comunidad de 
regantes a Junta general ex- 
traordinria, que tendrá lu
gar en la Casa Consistorial 
el día primero de abril a la 
hora de las tres de su tarde, 
en la que se tratará de la 
modificación de limpieza de 
los ríos, advirtiendo que de 
tomar los acuerdos por fal
ta de mayoría de votos, se 
celebrará la misma junta en 
el mismo sitio, el día echo 
del mismo mes a la hora de 
las tres de la tarde y se to
marán los acuerdos cual
quiera que sea el número de 
asistentes.

Albelda de Iregua, a 28 de 
febrero de 1928.

El Presidente, 
P. O.

Francisco Ochagavía.

489
NAVARRETE

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento de esta villa con 
arreglo al caso 5.° del artículo 96 
del vigente Reglamento de quin
tas, los mozos, Faustino Uleoia 
Baltueflas, hijo de Amelio y María, 
Abundio Torralba Roniz, hijo de 
Serapio yCoDcepción,y Felix Olar- 
te Brusi, hijo de Ildefonso y Rufi
na, que nacieron los días 2 de fe
brero, 2 de abril, y 2 de noviem
bre del año 1907 respectivamente, 
e ignorándose el paradero de di
chos mozos así como también el 
de sus podres, se les cita por me
dio del presente para que a las 
nueve horas del día 4 de marzo 
próximo, comparezean ante este- 
Ayuntamiento a los efectos y actos 
de clasitícnción y declaración de 
soldados, apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arre
glo a la referida Ley.

Navarrete 25 de lebrero de 1928 
El Alcalde, 

Justo Huergo

445 
NALDA

Aprobadas por la Comisión 
municipal permanente las cuentas 
municipales correspondientes al

I año 1927 de conformidad y a los 
j fines prevenidos en el artículo 579 
I del Estatuto municipal, quedan 
j expuestas al público por térmhio 
I de 15 días en la Secretaría de este 
I Ayuntamiento, con el fin de que 
I puedan ser esaminadas por quien 
I asi lo desee presentando dentro 
I del mismo las reclamaciones que 

estimen pertinentes.
Nalda 20 de febrero de 1928

El Alcalde
Saturnino Martínez

ñor Secretario de este Ayunta
miento, por haber sido nombrado 
para otra Secretaria, se encuentra 
vacante la de esta corporación, la 
cual será provista interinamente 
en el plazo reglamentario.

Para solicitar deben dirigir las 
instancias a esta Alcaldía, acom
pañadas de los méritos y servi
cios correspondientes.

Ortigosa a 23 de febrero de 1928 
El Alcalde

Valentín García

• 470
CASALARREINA

Don Melquíades Cilleruelo Aliona 
xllcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Casala
rreina.
Hago saber: Que con el fin de 

que las comisiones de evaluación 
y junta general del Repartimiento 
de utilidades pued&a hacer las de
bidas estimaciones en sus partes 
Real y Personal, formando des
pués el respectivo documento oo- 
bratorio, para el ejercicio actual, 
es necesario que todas las perso
nas sujetas a contribuir o sus re
presentantes legales presenten en 
la Casa Consistorial hasta el 10 de 
Marzo próximo las relaciones ju
radas de sus utilidades a que se 
contrae la ordenanza aprobada por 
la Superioridad, y los artículos 466 
y concordantes del Estatuto Mu
nicipal de 8 de Marzo de 1924.

La inexactitud de las declara
ciones se castigará con la multa 
equivalente a la mitad de las uti
lidades ocultas, y la omisión o 
falta de presentación de referidas 
declaraciones; con las responsabi
lidades que fijan los artículos 478 

I y 519 de dicho cuerpo legal, en- 
I tendiéndose en cualquiera de am

bos casos renuncian al derecho de. 
reclamación sobre la estimación 
de utilidades que señalen las Co
misiones y cuota que se le fije en 
reparto.

Casalarreina a 23 de Febrero 
de 1928.

El Alcalde, 
Melquíades Cilleruelo
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202 
GASALARREINÀ .

Aprobadas por la perrüaneníe y 
Presentadas qué han sido las cuan
tas de este Municipio correspotí- 
diehteS ál afiO 1927 quedan ex 
puestas ál público en la Shórétaría 
municipal por término de 15 díaé, 
lo cuál Sé anuncia á los efectos 
del átíícúlo 679 del Estatuid muni, 
cipaí de 8 de marzo de 1924, y a 
fin dé que los habitantes del térmi
no mhnicipál púedan formúlár re
paros y observaciones cóntra las 
mismas.

Casalárreina a 21 de enero de 
1928.

El Alcalde 
Melquíades Gilleruelo

■ . 7 :>i •: ,1222 
SAN MILLÁN DE YÉCORA
ExatninadaS ÿ censuradas las 

cuentas generales de este Ayunta 
miéhto correspondiente al afio de 
1927, por la Gómisión permanente 
quedan expuestas al público, en la 
SeCretaríá de este Ayúníamienio 
por espacio de quince días durant 
te ‘dicho plazo y ocho días más, 
podrán examinarle librenieníe y 
formúlarfee las rétlamáciones qué 
se estipie procedentes, todo con 
arregló a las’ disposiciones vig¿n-

San Millán de Yécora a 21 
enero de 1928.

El Aloálde 
Serafín Diez

de

Acordado por la Comisidn mu
nicipal permanente de este Ayunta 
miento la habilitación o suphimen 
to de crédito necesario ai exceso 
resultante y sin aplicación de los 
ing’esos sobre los pagos en la 
liqhidación del último ejercicio pa
ra atender á obligaciones de carác
ter urgente é inaplazable, por ser ’ 
insuficiente la cantidad consignada 
en el capítulo il artículo 5 para la í 
récompósición y arreglo de la vía i 
pública dentro del casco de la po- ’ 
blación del presupuesto municipar ; 
del actual ejercicio de 1928 por la j 
cántidad de 120Q 00 pesetas, queda J 
€f#f^esto al público el correspon-? 
dléníe expediente por el plazo de 
quinefe días y en la Secretaría de ¡ 
este Ayuntamiento, para que du- Î 
rántc dicho plazo puedan foimular- 
se reclamaciones ante él Ayunte- 
miento pleno de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda- munici
pal de 23 de agosto de 1924.

San Míllán de Yécora a 21 de 
enero de 1928.
' El Alcalde

Serafín Diez

I

448
ANGUCIANA

Don Emeterio Alonso Martínez 
Alcaide Presidente) del Ayunta
miento Constitucional de esta 
Villa de Ahguciaua.
Hago saber: Que por término 

de 15 días y en la Secretaría de 

esta Corporación se eacuentraii a 
disposición del públioO, la Rectifi
cación hecha al Padrón Muninici- 
pal del año 1927 y ias Cuentas 
Municipales correspondientes a 
igual año con todos sus justifi
cantes, a ios efectos Reglamenta
rios.
Anguciana 19 de febrero de 1928

El Alcaide
Emeterio Alonso

443
VINÍEGRA DE ARRIBA
Practicada por la Comi

sión municipal permanente 
de mi presidencia en prime
ro de diciembre último, la 
rectificación del Pad.rón de 
habitantes de este féitdinó 
municipa ! correspondiente 
al año 1927, queda expíihstó 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por ter
mino de 15 días a los efectos 
de examen y reclamaciones 
legales, según preceptúa el 
artículo 33 del vigente Esta
tuto municipal.

Viniegra de Arriba 10 de 
febrero de 1928.

El Alcalde, 
Paulino García

4’73
VENTOSA

Formadas y aprobaclas pór 
la Gopaisión permaneute Jas 
cuentas generales municipa
les y liquidaciones de los 
presupuestos del ejÍLhel.ció 
semestral y del 1927, quedan 
expuestas al j^úblico a lo.s 
efectos de examen y recla
maciones por espacio de 15 
dias> ,

Ventosa 
de 1928.

a 24 de febrero

El Alcalde, 
Jesús Garcíb

467 
BAÑOS DE RIOJA

. Aprobadas por la Conii- 
sión permanente las cuentas 
de Presupuesto y Deposita
ria con sus justificantes del 
ejercicio del ano 1927 así co
mo la liquidación de dicho 
presupuesto, quedan expues
tas ai público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por 
plazo de 15 días, a fin de que 
los habitantes del término 
municipal puedan formular 
por escrito, durante el perío
do de exposición, y el plazo 
de ocho días, a contar desde 
su término, los reparos y 
observaciones que estimen 
pertinentes,

Baños de Rioja a 21 de fe
brero de 1928.

El Alcalde,

l

Gregorio Tecedor | » contar, deslíe la tprrainacíón 
---- I de la exposición al público, po-

, a lo interponerse reclaihaCíbíiek
ALI^^ANÇEyÀ DE EÉKO : ante la Delegación de Háciéfidá de^ 

En cumpliÉÉíiénto dé íoque pre- j provincia, por los mótlVóB ac^
ceptua el articuló 126 del Regla- ! 
mento de Hacienda Municipal, d© | 
23 de agosto de 1924 y habiendo i 
sido aprobadas por la Comisión j 
Municipal permanente, ia& cüén- J 
tas Municipales correspondientes I 
al año de 1927 quedan expuestas > 
al públicó por término de 16 días 1 
en la Secretaría de este Ayunta- j 
miento, con sus justificantes a fin i 
de que los habitantes de este tér- I. 
mino municipal púedan formular ¡ 
por escritó durante el periodo de ¡ 
exposión y en el plazo de 8 días a I 
contar desde su término, los repa- t
ros u observaciones que estimen f Hago saber: Que terminado por 
pertinentes. j ehla Junta el repartimiento general

Aldeanueva do Ebro a 26 de
febrero de 1928.

El Alcalde 
Aútoníb Y^ergáta

451
EL RASILLO

Aprobadas pór la Cómisió'i 
permahérite lag cuentas de este 
municipio correspondientes al 
ejercicio 1927, se encuentran ex
puestas al publico én Ib Secretá- 
ría dé eéte Apuntamiento por el 
plazo dé 15 días para que los ha
bitantes de este término munici
pal puedan formular por escrito 
durante el período de esposición 
y en el de oeno días, a contar de 
su término Jos reparos, y observa
ciones que estimen pertinentes, 
según dispone el articulo 126 del 
Reglamento de Hacienda munici
pal.
El Rasillo a 21 de febréto de 1928 

lEl Alcalde
Rafael Sánz

447 
SAN MILLÁN DE LA MO

GOLLA
Formado el padrón de éé- 

dulas personales de este Mu
nicipio para el año actual, 
queda expuesto ál público 
en la Sécretaría del Ayunta
miento, por espacio de quin
ce dias, á fin de que puedah 
examinarlo ids que lo deseen 
y preséútár ïà's recláíhacio
nes que se consideren pro
cedentes.

San Milián de la Cogolla a 
20 de febrero de 1928.

El Alcalde, 
P.O.

Germán Peña

I

466 
SANTURDEJO

Aprobado por el pleno de este 
Ayu ítamionto el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al públi
co en la Secréta ía municipal por 
término de 15 días, finido el cual, 
durante otilo plazo de quince días, 

ñaíados en el articulo 301 del eà- 
tatú to municipal, aprobado pór 
Real Decreto de 8 dé mafzó de 
1924.

Santurdejo, a 22 défébéeíó dé 
1928.

El Alcalde, 
Evaristo Arahsaÿ.'

46P
RINCON DE SOTÓ

Don Vicente Palacios Matute, 
Presidente de la Junta général 
del repartimiento de este Muni
cipio, 

de está localidad, formado con 
I arreglo e los preceptos de tributa- 
j ción del Real Decreto-Ley de 11 de 
j septiembre de 1918, para el afio 
I económico de 1928 estara el mis

mo de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de quince díááT' 
hábiles, a los efectos dispuestos en 
el artículo 96 del indicado Real 
Decreto.

Durante el píazo de exposición 
‘ y ios tres días déspués, se admiíi- 
; i^n por íajünía las reclamaciones 
i que sé proddzeafi por las perSOrtás 

o entidades comprendidas en ef 
i repartiíníentd.
i Joda reclamación habrá de füh- 
I darse éh hecfióS concretós, preci- 
I 80S ÿ determinados ÿ cónlérier laS 

pruébas hécéSaWas pará la jusrifi- 
caciÓn dé íó recíatnadó y présen- 

j farseen Rincón dé Sotó ¿8 Jefé- 
5 brerôdé J9§ÿ.
I È1 Préáidéhfé de la junta géné- 
1 ral ¿él réparíimiéníó, VíCehlé 1>álá 

ciós.

221 
SAN MILLÁN DE YECORA

I Formad ó el padrón de cédulas 
¡ personales de esté municipio para 
j bl año corriente, queda expuesto 
j público en la Secretaría de este 
j Ayuntamiento, por espacio de 
¡ qhlnée días, a bu dé qué ptfedan 
I ‘ser examinados libremente y pre- 
j 'sé'títáYáe lás rëélafïiacîones qué áé 
í consideren precedentes.

San Milián de Yécorapa 21 de 
ænero de 1928.

Él Alcalde 
Serafín Diez

Practicada la reotificación del 
; padrón municipal 'de habitantes 
de este término municipal, corres- 
pendiente al año de 1927, queda 
expuesto al público en la Secreta
rla de este Ayuntamiento, por 
término de quince días a los 
efectos de examen y reclamacio
nes íegales según preceptúa el 
artículo 33 del vigente Estatuto 
municipal.

San Millán de Yecora, a 21 de 
erterode 1928.

El‘Alcalde 
Serafín Diez
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Tesorería-Contaduría de Hacienda
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PROVINCIA DE LOGROÑO

RELACION de los deudores por el impuesto de patente nacional de automóviles durante el 2.° semestre de 1927.
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NOMBRES DE LOS DEUDORES 

.......

■■
VECINDAD

1

Zona de 
recaudación MARCA MATRÍCULA IMPORTE

Pesetas

?eófilo Castaño 
Teli Sáenz Torre 
Federico Velez de Medrano 
lanión Aparicio
?rimitivo C. de Mendizábal 
Irezu Hermanos
^ixto Martínez de Pinillos 
ruana Ramón Sánchez 
rosé Martínez
Úanuel Hera García
hortensia Vlartínez de Castilla 
r^a misma
Tazu y Grijalba 
Úelquiades Entrena 
Santiago García Raquero 
Vdolfo Bollain 
Demetrio Guinea 
íulián Larrea
Iulian Larrea 
Viejo Nalda 
Roberto de la Fuente 
□uis Fernández Solaya 
uuis Fernández Solaya 
Compañía de Transportes 
Asilo de Felipe Ochoa 
Compañía de Transportes 
Saturnino Herrero 
Cecilio Domínguez 
Faustino Herrero 
Casimiro Vera

Logroño 
id.

Nájera 
Logroño 
Moreda 

San Sebastián
Logroño 

id.
Baños río Tobía 

Enciso 
Cenicero 

id. 
id.

Navarrete 
Anguiano 

Nájera 
id. 
id. 
id. 
id.

Grañón 
Leiva 

id.
Cervera 

id. 
id.

Aguilar 
id. 
id. 
id.

La Capital
»
»
»
»
»
»
»

Alesanco 
Arnedo 

Cenicero
»
»
»

Nájera
»
»
»
»
»

Treviana
»
»

Cervera
» 
»

»
»
»

A
» 
»
B
» 
0
» 
» 
'a
c 
A
» 
B 
B 
A
» 
B 
B 
B 
C 
A 
A 
A

C 
B 
A 
D
» 
C

Aries 
Citroen 

Fiat 
Essex 

No figura 
No figura 

A. S. 
Bussing 
Absaldo 

No consta 
Cadillac 
Elizalde

Ford 
Dodge 
Ford 

Overlan 
No consta 

Darray 
Hispano Suiza 

No consta
Ford 
Ford 
Ford 

No consta 
Ford 

Studebaquer 
No consta 
No consta 
No consta 
No consta

LO. 734
VI. 425
LO. 830 
LO. 282 
No consta 
NA. 1442
S.S. 1373
VI. 803 
No consta
S. 825
BI. 1292 
Bl. 1115
LO. 611 
LO. 750 
LO. 546 
M. 11692
No consta
S. 511
S.S. 1228 
No consta 
No consta 
LO.
No consta 
No consta 
VI. 146 
SG. 226

No consta 
No consta 
No consta 
No consta

84‘00
52‘50
84‘00

340‘20
378‘00
811H3 

1081*50 
1013*90

105*00
811*13
153*18
170*63
378*00
358*10
183*75
105*00
151*20 
‘226*80 
226*80
262*50
183*75
183*75
253*05
811*13
157*50
189*00
329*70

43*31
60*63

540*75

9.729*89
Los deudores que figuran en la adjunta relación están incursos en el apremio de un 20 "“l^ de recargo como único 

grado, pero este recargo será únicamente de un 10 ’l^ si satisfacen sus cuotas antes de fin del actual.
Logroño, a 21 de enero de 1928.

El Tesorero-Contador, 
F. Arenzana.

Anuncios
398 

SOTÉS
Practicada por la Comi

sión municipal permanente 
de mi presidencia en prime
ro de diciembre último, la 
rectificación del Padrón de 
habitantes de este término 
municipal correspondiente 
al uño 1927, queda expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por ter
mino de 15 días a los efectos 
de examen y reclamaciones 
legales, según preceptúa el 
artículo 33 del vigente Esta
tuto municipal.

Sotés, a 12 de febrero de 
1928.

El Alcalde 
Francisco Alvarez.

383 
GÜZCURRITA

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual, 
durante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación 
de la exposición al público, po
drán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del es
tatuto municipal, aprobado por 
Real Decreto de 8 de marzo de 
1924.

Ouzcurrita, a 10 de febrero de 
1928.

El Alcalde, 
Angel López.

220 
TREVIANA

Examinadas y censuradas las 
cuentas municipales generales de 
este Ayuntauriento correspon
dientes al año de 1927, por la co
misión permanente, quedan ex
puestas al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante 
dicho plazo y ocho días más, po
drán examinarse libremente y 
formularse las reclamaciones que 
estimen precedentes, todo con 
arreglo a lo dispuesto a las dispo
siciones vigentes,

Treviana a 21 de enero de 1928 
El Alcalde

Serapio Cantabrana

Formado el padrón de cédula 
personales de este municipio para 
el año corriente, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinados libremente y pre
sentarse las reclamaciones que se 
consideren precedentes.

Treviana a 21 de enero de 1928 
El Alcalde

Serapio Cantabrana

Practicada la rectificación del 
padrón municipal de habitantes 
de este tómino municipal, corres- 
pendiente al año de 1927, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días a los 
efectos de examen y reclamacio
nes legales; según preceptúa al 
artículo 33 del vigente Estatuto 
municipal.

Treviana a 21 de enero de 1928
El Alcalde 

Serapio Cantabrana
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Depositariá dé Fondós MÜnicÎpàiy^ de Hébce"-
428 i 465

Ayuntamiento de Logroño

Cuarto Trimestré de
CUENTA trimestral que, en cumplimiento de lo dispuesto eil el

nicipal de 8 de marzo de 1924 y articulo 129 del Reglamento de Hacienda mumcrpal de 23 
de agosto de dicho año, que.rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de in
gresos y pagos verificados en la caja de su cargo en el trimestre expresado, a saber:

Primera parte.—CUENTA DE CAJA
PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................

Total de cargo.......................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.. . . .

Segunda parte.-CUENTA pOR CONCEI^OS

1.878‘99
3.98á‘O7

5.86206

4.089^81
1.772‘25

ue resuil^ de los libros de la Depositaría de mi

INGRESOS
Saldo del trimesT 
tre anterior por 

operaciones
Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

Tptal de las ope
ración es hasta 
este trimestre

realizadas PESETAS

1 Rentas..................... : • • • • ; * ' ’ *
2 Aprovechamiento de bienes comunales. . . .

255‘06 225‘06 45042
460‘00 588‘25 1.048‘25

4 Servicios municipalizados.. . . . ... • . »
5 Eventuales y extraordinarios. . .......................... x> »
6 Arbitrios con fines no fiscales...................... • • • » »
7 Contribuciones especiales.......................................
8 Derechos y tasas. •
9 Cuotas,recargos y participaciones tributos ncles.

10 Imposición municipal.................................................

7J5‘75
112M6

5.853‘36
»

»
177‘75
676‘81

2.219‘2O 
96‘00

893‘50
789‘27

8.072‘56
96‘00

12 Mancomunidades . . . . - • .......................... » »
13 Entidades menores...............................................  • »
14 Agrupación forzosa del Municipio.........................
15 Resultas . . .............................................................

Total de ingresos....................

»
»

»

7.366‘63 3.983‘07 11.349‘70

GASTOS
1 Obligaciones generales..................................  • 1.989‘39 1.04941 3.038‘áO
2 Representación municipal. .............................. -
3 Vigilancia y seguridad.........................  • • •
4 Policía urbana y rural..........................................

460‘00
360^50

46O‘PO 
331‘50

"^O^ÓÓ
692‘00

5 Recaudación. . . .. - . -, • • • • • •
6 Personal y material de oficinas......................
7 Salubridad e higiene. .........
8 Beneficencia . . • .........................

j?9 Asistencia Social.............................................
10 Instrucción pública. ... • • . • • • •

»
1.997‘15

428‘48
1.075‘15

54‘00
277‘79

93340
75‘00

348‘98
54‘00

399‘32

2.930‘25
503‘48

1.4244 3
108‘00
67741 
222^09

12 Montes. ; ....
13 ,Fomento fió los, intereses comunales. . . .
15 Mapeomunidades, .... .... . -

; ¿á vv
IVOO 

48245
»
112‘94

142‘00
»

li2‘95*

í53‘00
48245
»
225‘8916 Entidades menores, . . . . .........................

17 Agrupación forzosa dél municipio. . . . .
18 Imprevistos. . . ... . . • • • • • 379‘05

»
183‘85 562‘90

Total de pagos. . . 7.849‘6b' 4.089‘8l 11.939‘41

La precedente cuenta está conforme con lo 
earao u con los documentos que se unirán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

En Herce, a 31 de Diciembre de 1927.

3.“ SECCIÓN RECLUTA
Ignorándose el paradero d© ios 

mozos que a continuación se ex
presan, comprendidos en el Ális- 
tamiento de la 3? Sección de Éé- 
cluta de esta Capital en eï co
rriente año, he dispuesto citarles 
por medio del Boletín Oficial, para 
que se presenten al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados 
que ha de tener lugar en la Escue
la de Niños del PONIENTE del 
Instituto de esta Ciudad, a la hora 
de las ocho del día cuatro de 
marzo próximo.

En el caso de no poder concu
rrir, lo harán sus padres o madres 
curadores, parientes mas cercanos 
amos u otras personas de quien 
dependan; advertidos, que de no 
verificarlo, les causará el perjui
cio a que haya lugar con arreglo 
a la Ley vigente de Reemplazos; 
y que este anuncio sustituye las 
citaciones ordenadas por el artí
culo, 145 del Reglamento de 27 
de febrero de 1925, ya que no se 
les puede entregar personalmente 
como a ios conocidos.

MOZOS QUE SE CITAN
Núm. del alista
miento definitivo

1
9

12
13
14
18

Alquezar Maján Julio 
Blazquez Barra sa Eduardo 
Calleja Pérez Antonio 
Cantero de la Asunción Blas 
Cañas Valderrama Elias
Cojueía Giuto Benigno 

20 Gristobal Duarte Emilio
27
36
37
49
55
57
75
77
78
85
97

Fernández Llórente Félix 
Gómez Muñoz Simeon 
Gómez Rúiz Fermín 
Martínez García Benito 
Modrego Ruiz Luís 
Munain Arnáiz Francisco 
Ruiz Campo Angel 
Salazar Salguera Manuel 
S. Celestino Rodríguez Antonio 
Silvestre Glez. Buenaventura 
Zabala Andrin Nazario

102 Gúiilén Tofé Vicente (1926)
287 Vi rgara Gutiérrez Man uel( 1926

LogMfio, 22 de febrero de 1928. 
El Presidente,

Dionisio López de Uribe

474

El Deposit irio, 
Francisco de Santiago

CONTADTOXA DEí r0OT0S MTOICXPALEIS
Exantinada la precedente cuenta, asi como los documentos jmíificativo, tesulta conforme 

êÿn los asientos de los libros de contabilidad de mi cargo correspondiente al cuarto trimestre

MURILLO DE RIO LEZA
Formado por la Comisión muni

cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario corres
pondiente al año actual, para la 
construcción de un grupo de cua
tro escuelas nacionales unitarias 
y viviendas para los Sres. Maes
tros, queda expuesto al público en 
la Secretaria municipal por térmi
no de ocho días, lo que se anun
cia en cumplimiento y a los efectos

del 1927 a que la misma pertenece. En Herce, a 31 de Diciembre de i9^7

ÿiÂicalde, 
Antero Blanco

El Secretario, 
Justo Rico G,

dtl aríícuk S.’’ 
Agosío de 1924.

NJuri^lo çig Río 
brero de 1928.

del R. D. de 25

Leza, a 24 de fe

El Alcalde, 
Braulio Esteban.
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